
QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 2O. Y 141 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA 

FÍSICA Y DEPORTE, A CARGO DE LA DIPUTADA MIRZA FLORES GÓMEZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

La que suscribe, Mirza Flores Gómez, diputada federal, integrante del Grupo Parlamentario de 

Movimiento Ciudadano en la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, y con fundamento en los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 55, fracción 

II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 

y 77 numeral I y II del Reglamento Interior de la Cámara de Diputados, somete a consideración del 

pleno de esta asamblea, la presente iniciativa con proyecto de decreto, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

En materia de prevención hemos avanzado a medida que podemos legislar con prospectiva, 

planeación y reducción de daños. La prevención por ende, implica tener presente la experiencia en la 

implementación de estrategias, planes o programas, de detectar y corregir, identificando las causas e 

interrelación entre los fenómenos sociales y las variables. 

Entendamos que la prevención social es un proceso complejo, porque demanda la planificación 

adecuada de estrategias aplicadas en corto, mediano y largo plazo; orientadas a lograr, de manera 

progresiva, cambios en las estructuras sociales y en último momento en la conducta de las personas 

a fin de seguir generando entornos que favorezcan la convivencia pacífica. 

En el caso de la violencia se trata de reconocer su etiología para prever los factores que nos permitan 

detectar su presencia, evitando al tiempo que se promuevan actos que lesionen la integridad física de 

las personas. 

El asunto de la violencia en el deporte suele ser completamente contradictorio, pues mientras éste 

tiende a estimular buenas prácticas y valores como el respeto, la sana convivencia, el desarrollo físico 

y mental; la violencia destruye lo construido por el deporte. Es aún más destructivo cuando ocurre en 

espectáculos masivos, donde miles presencian las lamentables acciones ocurridas, sobre todo en las 

tribunas de los inmuebles. 

Las competencias deportivas parecieran ser una especie de antesala para desatar actos vandálicos. Un 

hecho lamentable fue el ocurrido el 17 de febrero de 2017 en el estadio Luis Pirata Fuente, en el 

municipio de Boca del Rio, Veracruz, donde se desató una riña entre espectadores, jugadores y el 

cuerpo técnico: 

“Los jugadores y el entrenador del equipo visitante (Ricardo Tuca Ferreti) terminaron el juego entre 

gritos a un lado de la cancha. En las tribunas, las imágenes van desde un aficionado sujetando un 

picahielo, a un espectador inhalando cocaína, varios seguidores del Veracruz con palos en la mano y 

el lanzamiento de botellas de caguama completamente llenas desde lo alto de las tribunas, ante la 

pasividad de los encargados de resguardar el orden.”1 

La violencia en las instalaciones donde se realizan eventos deportivos, no sólo se manifiesta mediante 

agresiones físicas; las expresiones verbales son punto de ignición para incitar al odio y la 

discriminación, desencadenando riñas con alto grado de agresividad entre espectadores, jugadores y 

el cuerpo técnico. 



A principios del 2017, la Federación Internacional de Futbol Asociación (FIFA) multó a la Federación 

Mexicana de Futbol (FMF) con una cantidad de 5 mil francos suizos, equivalentes a 107 mil pesos 

por el grito homofóbico que sus aficionados corean en contra de los porteros del equipo adversario. 

Ésta es la sexta multa que recibe México en lo que va de las actuales eliminatorias mundialistas rumbo 

a Rusia 2018. 

A pesar de que la FMF ha declarado que el grito no tiene una connotación de insulto contra la 

comunidad homosexual, es importante señalar que los cambios empiezan con pequeñas acciones, ya 

que México ocupa el segundo lugar en crímenes por homofobia, siendo necesario realizar acciones 

tendientes a promover la igualdad y erradicar todo tipo de discriminación. 

La violencia que ocurre en los eventos deportivos masivos en el país, no son sucesos nuevos, en 

respuesta a ello, en 2014 se realizó una reforma a la Ley General de Cultura Física y Deporte para 

establecer de forma expresa la facultad concurrente de la federación, los estados, municipios y el 

sector privado para: 

Promover las medidas preventivas necesarias para erradicar la violencia, así como la implementación 

de sanciones a quienes la ejerzan, lo anterior sin perjuicio de las responsabilidades penales y civiles 

a que haya lugar, y reducir los riegos de afectación en la práctica de actividades físicas, recreativas o 

deportivas, así como para prevenir y erradicar el uso de sustancias y métodos no reglamentarios que 

pudieran derivarse del dopaje.2 

A pesar de los cambios realizados a la normatividad vigente para imponer la obligación a la 

federación, los estados y los municipios de realizar acciones para evitar la violencia en los eventos 

deportivos, éstas solo quedaron en buenas intenciones, siendo ineficaces e inoperantes al limitarse 

exclusivamente a describir una conducta de forma conceptual y no incorporar acciones concretas de 

carácter preventivo, que haga mínimo e inclusive inexistente los factores de riesgos que desencadenan 

actos violentos. 

Contribuir a una cultura de prevención, implica que como legisladores seamos capaces de reconocer 

las situaciones y conductas que elevan el riesgo del ejercicio de la violencia en espacios deportivos. 

Un claro ejemplo de las medidas que se han implementado para reducir riesgos, es la prohibición de 

ingresar a los espacios deportivos con cualquier objeto que por su propia naturaleza pueda ser 

utilizado para ocasionar daño a la integridad física de las y los asistentes o bajo los efectos de 

sustancias psicotrópicas que alteran la conducta de las personas. 

Razón por lo que en lo que respecta a las bebidas alcohólicas, es menester regular su venta en exceso 

en los eventos deportivos, con el objetivo de evitar el abuso en el consumo, aunado a implementar 

una campaña en medios de comunicación y en el desarrollo del propio evento, a fin de erradicar las 

conductas y comportamientos violentos y discriminatorios. 

Estas acciones deben ser implementadas en los espacios en los que se lleve a cabo la celebración de 

eventos deportivos, bajo un protocolo y lineamientos de seguridad emitidos por la autoridad 

competente con estricto apego a los derechos humanos. 

Con este tipo de acciones concretas, los gobiernos darán un paso adelante para cumplir uno de los 

fines del Estado: salvaguardar la integridad física de los ciudadanos además de reivindicar el objeto 

y fin del deporte: la promoción de la actividad física en un ambiente saludable y libre de violencia. 



Cuando el deporte es invadido por acciones violentas ya sea del espectador o de los jugadores, es 

reflejo de la descomposición del tejido social que va en contra de la tolerancia y el respeto, sin los 

cuales la convivencia social no es posible. 

Es cierto que en la actualidad existe un debate abierto respecto de la correlación existente entre el 

consumo en exceso de bebidas alcohólicas y la violencia desatada en los espacios deportivos. 

Steve Frosdick, profesor de la Universidad de Birmingham, especialista en seguridad de eventos y 

autor del libro Football Hooliganism, publicado en el 2005 concluyó que, en lo que respecta al futbol: 

El alcohol es solo una de las innumerables variables que influyen en los conflictos del futbol: el 

racismo, la xenofobia e incluso la represión que puede generar la prohibición del alcohol son solo 

algunas de las causas de los conflictos que se dan en este deporte. 

En Escocia, donde supuestamente se encuentran los hooligans más agresivos de Europa, la violencia 

se ha reducido en los últimos 10 años a pesar de que todavía se permite el consumo de alcohol en el 

estadio. 

Los Roligans, el equivalente danés de los Hooligans, son reconocidos a nivel mundial por sus buenos 

modales y bajos índices de enfrentamientos en estadios. Otra de sus tradicionales facetas: beber en 

grandes cantidades.3 

En este tenor la Organización Mundial de la Salud reconoce al alcoholismo como una enfermedad, 

considerándolo uno de los principales problemas de salud a nivel mundial, de hecho se estima que 

cada año se producen 3,3 millones de muertes en el mundo debido al consumo nocivo de alcohol, lo 

que representa un 5,9 por ciento de todas las defunciones; existe una relación causal entre el consumo 

nocivo de alcohol y una serie de trastornos mentales y de comportamiento que desembocan en actos 

de violencia. Más allá de las consecuencias sanitarias, el consumo nocivo de alcohol provoca pérdidas 

sociales y económicas importantes, tanto para las personas como para la sociedad en su conjunto.4 

El binomio alcohol en exceso y la violencia en los eventos deportivos no se circunscribe 

exclusivamente a las instalaciones donde se realiza, ya sea cancha o estadio, sino que trasciende 

fronteras y partes involucradas; se reproduce en el ámbito familiar y especialmente contra las mujeres. 

Al respecto, la Organización Mundial de la Salud emite una serie de recomendaciones a los países 

miembros para reducir el consumo en exceso del alcohol, por ejemplo: 

• Regular y restringir la disponibilidad de bebidas alcohólicas; 

• Promulgar normas apropiadas sobre la conducción de vehículos en estado de ebriedad; 

• Reducir la demanda mediante mecanismos tributarios y de fijación de precios; 

• Aumentar la sensibilización y el apoyo con respecto a las políticas; 

• Proporcionar tratamiento accesible y asequible a las personas que padecen trastornos por abuso 

del alcohol. 



Aunado a lo anterior, el Estado mexicano por mandato del artículo 4o. Constitucional tiene la 

obligación de instrumentar políticas públicas que encuentren su sustento en las leyes, para cuidar la 

salud de las mexicanas y de los mexicanos; atendiendo a ésta disposición, la Ley de Salud expone 

que es de suma importancia la creación de campañas contra el consumo en exceso de bebidas 

alcohólicas y también la prevención de accidentes provocados por ello. 

Por lo anterior propongo legislar de manera preventiva, a fin de disminuir o mejor aún, erradicar los 

actos, conductas y comportamientos violentos y en consecuencia advertir, desvinculando la 

recreación, el deporte y la cultura física con el exceso en el consumo de bebidas alcohólicas; por 

último, llamo a la reflexión de las legisladoras y legisladores: 

Si en vez de aficionados hablásemos de bandas de delincuentes que viajan de ciudad en ciudad, se 

camuflan entre la masa, destruyen propiedad pública y privada, asaltan violentamente a otros grupos 

sociales... La respuesta social y política habría sido mucho mayor, inmediata, hace bastantes años. 

Que hoy todavía se produzca esto, o que cada país decida cada fin de semana el nivel de riesgo de un 

espectáculo deportivo como algo normal, explica mejor que nada la situación.5 

Mi postura es en contra de cualquier modalidad o tipo de violencia, y de conducta o comportamiento 

discriminatorio, me opongo de manera rotunda a la normalización de las mismas, por lo que pongo a 

consideración de esta Cámara de Diputados, la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se reforman diversas disposiciones a la Ley General de Cultura Física y Deporte, con el fin de prevenir 

cualquier tipo de violencia y discriminación en los espacios deportivos, fomentando el deporte como 

punto de ignición para generar una mejor y más sana convivencia, con un amplio abanico de valores 

que nos permitirán cimentar un México más honesto, justo y solidario. 

Fundamento Legal 

La presente iniciativa se presenta con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados. 

Por lo anteriormente fundado y expuesto, someto a consideración de esta honorable Cámara de 

Diputados el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción VII del artículo 2, se reforma la fracción V y se adicionan 

las fracciones VI y VII del artículo 141 de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 

Artículo Único. Se reforma la fracción VII del artículo 2, se reforma la fracción V y se adicionan 

las fracciones VI y VII al artículo 141 de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 

Artículo 2. Esta Ley y su Reglamento tienen por objeto establecer las bases generales para la 

distribución de competencias, la coordinación y colaboración entre la federación, los estados, el 

Distrito Federal y los municipios en materia de cultura física y deporte, bajo el principio de 

concurrencia previsto en el artículo 73, fracción XXIX-J de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como la participación de los sectores social y privado en esta materia, con las 

siguientes finalidades generales: 

I. a VI... 



VII. Promover las medidas preventivas necesarias para erradicar la violencia y la discriminación , 

así como la implementación de sanciones a quienes la ejerzan, lo anterior sin perjuicio de las 

responsabilidades penales y civiles a que haya lugar, y reducir los riegos de afectación en la 

práctica de actividades físicas, recreativas o deportivas, así como para prevenir y erradicar el uso 

de sustancias y métodos no reglamentarios que pudieran derivarse del dopaje. 

Artículo 141 . Dentro de los lineamientos que emita la Comisión Especial a que se refiere el artículo 

anterior deberán regularse, en lo concerniente al acceso y desarrollo de los eventos deportivos, entre 

otras medidas: 

I. a IV... 

V. La prohibición del ingreso de bebidas alcohólicas, estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes 

o sustancias análogas ilícitas ; así como de personas que se encuentren bajo los efectos de las 

mismas. 

VI. La venta de bebidas alcohólicas en un tiempo razonable; que promueva el consumo 

responsable a fin de evitar conatos de violencia que pongan en riesgo la integridad física de 

los espectadores, asistentes y participantes. 

VII. La implementación de campañas de concientización para prevenir y erradicar la 

violencia y la discriminación de cualquier índole. 

Transitorios 

Primero. La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, a través de la Comisión Especial 

contra la violencia en el Deporte, establecerá en el reglamento los lineamientos con el objetivo 

de regular la venta de bebidas alcohólicas en los inmuebles donde se lleven a cabo eventos 

masivos que impliquen riesgos de violencia , en un plazo no mayor a 180 días hábiles. 

Segundo. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de abril de 2017. 

Diputada Mirza Flores Gómez (rúbrica) 

 


